


 
CONSEJERIA DE EDUCACION,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES ORDEN

 

 Unidad administrativa:

ÁREA DE ACTUACIONES CONTRACTUALES
(D.G. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS)Exp. AC MARCO: A/SER-053181/2024

Exp. CONT. BASADO: A/SER-034062/2025   

 
 
Para cumplir con el presente contrato, el contratista se compromete a realizar el servicio 

exclusivamente con los vehículos autorizados, cuyas matrículas son las siguientes: 
 

VEHÍCULOS AUTORIZADOS 

8299-GSB - 4962-JND 

 
La empresa deberá mantener actualizada la Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.) durante toda la 

ejecución del contrato.  
 
       
      Según lo estipulado en el artículo 36.3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público: “los contratos basados en un acuerdo marco (…), se perfeccionan con su adjudicación”, por lo que no es 
necesaria la formalización y firma de un nuevo contrato para la prestación de la presente ruta. 

 
 

 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia  de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

          
 
 
  Nº de Orden:  4111/2025 
  Fecha Orden: A fecha de la firma 
 

 
 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero, BOCM 20/02/2024) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo. Ignacio García Rodríguez 
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